
Expediente: 60/23
Carátula: ROBERTI DAIRA NICOLE C/ MARIA ELENA DEL HUERTO IDIARTE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/12/2024 - 04:48
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - IDIARTE, MARIA ELENA DEL HUERTO-DEMANDADO
30648815758867 - DELEGACION CONCEPCION DEL CUERPO DE CONTADORES
20239301127 - ROBERTI, DAIRA NICOLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 60/23

*H20461490895*
H20461490895

JUICIO: ROBERTI DAIRA NICOLE c/ MARIA ELENA DEL HUERTO IDIARTE s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE .60/23. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

CONCEPCION, 05 de diciembre de 2024.

I.- Advirtiéndose que la planilla practicada por el actor al 22.04.2024, en fecha 01.07.2024 asciende
a $ 409.753,31.-, en tanto que el informe del Cuerpo de Contadores agregado en autos en fecha
07.10.12024 da cuenta que, conforme cálculos obrantes en anexo 1 del informe, la planilla arroja un
resultado de $ 385.283,33., consignando luego en la primera página un total de $ 591.083,33 que no
se corresponde con los cálculos efectuados precedentemente, donde se observa que el capital ($
200.000.-) fué nuevamente sumado a los intereses, previo a todo trámite, a efectos de evitar
nulidades,córrase vista al Cuerpo de Contadores a fin de que aclaren la diferencia señalada. II.- A lo
solicitado: Oportunamente.-

Fecha Impresión
01/07/2026 - 20:08:00



Actuación firmada en fecha 05/12/2024

Certificado digital:
CN=FERNÁNDEZ Fernando Yamil Federico, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20271414014

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


